PEDIDO DE INFORME


LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR EL ARTÍCULO 117° DE LA CONSTITUCIÓN PROVINCIAL, SE DIRIGE AL PODER EJECUTIVO PARA QUE INFORME SOBRE LOS SIGUIENTES PUNTOS:


1) Cuál es el estado de situación y los avances de la obra de ampliación de la Planta de Tratamiento de Efluentes y vuelcos al Sur de los efluentes tratados en el Parque Industrial de Gualeguaychú.

2) Cuál es el estado de ejecución de la obra autorizada por el Superior Gobierno de la Provincia de Entre Ríos, el 20 de diciembre del 2011, mediante Decreto N° 229, publicado en el boletín oficial Nº 25.003 - 110/12 del 15 de junio del 2012, por el cual adjudica a la empresa “Szczech y Szczech empresa constructora de Néstor Iván Szczech”, por el valor de $19.353.618,42 destinados a “la obra construcción de la nueva planta de tratamiento de efluentes del Parque Industrial Gualeguaychú - Primera etapa”.

PARANÁ, SALA DE SESIONES, 18 de mayo de 2017.

    C.P.N. Adán Humberto BAHL
Presidente H. C. de Senadores


				                        Natalio Juan GERDAU
				       Secretario H. C. de Senadores
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